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NOTARIO(A) NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[aa EE 

RETO CONTRATO. 
TESONDE PRATOPACIÓNES DACCONES 

ñ E E 

acamemo e a al Persona | nombra Mason socia o mes. e ani ción |ecionaiaod] — Catasa rd 
OR TOS PROPER TORA Pienza [a ES [cenuLa Peracarzos [2 [cenenre 

AFORO 
nn a Te Pear or Persona] nomoresfarón social a isandiación [octonaana]  cancna pS 

OS a EN EA En 

UECACÓN 
Pro road 

EE 7 [ROSFUERTE 

ACIONES. 

CUANTA 
éowrraro pana 

nora HELSON JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



1 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

2 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SEGURIDAD és VIGILANCIA INTEGRAL 

4 SEVIGIN C. LTDA. QUE OTORGAN LOS 

s CÓNYUGES SEÑORES RAFAEL FANOR 

6 GUZMAN TORRES Y ANA JAZMIN 

7 CARDOZO CARDOZO A FAVOR DEL 

SEÑOR JOSE HIPOLITO CEDEÑO 

ZAMBRANO.- 

CUANTÍA: USD$ 4,000.00.- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Pgyincia del Guayas, República del Ecuador, el día cuatro 

a dela Jhes de mayo del año dos mil dieciséis, ante mí, DOCTOR 

NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, Notario Público 

» TRIGÉSIMO SEGUNDO de este Cantón; comparecen 

por- una parte, los cónyuges señores RAFAEL FANOR 

" GUZMAN TORRES, empleado y ANA JAZMIN CARDOZO 
CARDOZO, estudiante; ambos casados entre sí, por sus 

propios derechos y por los que representan de la sociedad 

     

      

    

  

   

   

conyugal que tienen formada; y por otra parte, el señor JOSE 

HIPOLITO CEDEÑO ZAMBRANO, casado, estudiante. Todos 

los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

2 dbqniciliados en esta ciudad, cada uno por sus propios 

24  derec] A capaces para obligarse y contratar a quienes doy fe 

25 de conocerlos en virtud de haberme exhibido sus documentos 

25 de identificación cada uno en este acto.- Bien instruidos en el 

7 Objeto y resultados de esta escritura de CESIÓN DE 

28 PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA LIMITADA a la que 

mo
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proceden como queda manifestado y con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta que 

es del tenor siguiente: Señor Notario: Sírvase extender en el 

registro de escrituras públicas a su cargo, una de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA LIMITADA al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura, por una parte, el señor RAFAEL FANOR GUZMAN 

TORRES y ANA JAZMIN CARDOZO CARDOZO, por sus 

propios derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada y a quienes en adelante y para 

efectos del presente contrato se los denominará “LOS 

CEDENTES” y por otra parte, el señor JOSE HIPOLITO 

CEDEÑO ZAMBRANO, por sus propios derechos y a quien se 

lo denominará como “EL CESIONARIO”. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) El señor RAFAEL FANOR GUZMAN 

TORRES, es socio de la compañía SEGURIDAD 

VIGILANCIA INTEGRAL SEVIGIN C. LTDA., constituida 

mediante escritura pública celebrada ante la Abogada Maria 

del Carmen Montenegro Vargas, Notaria Cuadragésima 

Segunda de Guayaquil el día veinticuatro de agosto del dos 

mil quince e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

día veintiséis de agosto del dos mil quince con-un capital 

suscrito de diez mil dólares de los Estados Unidos de 

América, equivalente a diez mil participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de 

un dólar de los estados Unidos de América cada una; b) El 

señor RAFAEL FANOR GUZMAN TORRES es propietario de 

Mo



    

   

   

   
       
    
    

CUATRO MIL PARTICIPACIONES — sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 

1.00) cada una; c) Mediante Acta de Junta General Universal 

de Socios de la compañía SEGURIDAD é VIGILANCIA 

INTEGRAL SEVIGIN C. LTDA. celebrada el día dos de mayo 

del dos mil dieciséis se resolvió autorizar al socio señor 

RAFAEL FANOR GUZMAN TORRES ceder el cien por ciento 

de las participaciones sociales que posee de la compañía, con 

un valor nominativo de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$ 1.00) cada una. TERCERA: 

CESIÓN DE  PARTICIPACIONES.- Con todos los 

antecedentes antes expuestos en la cláusula anterior, “LOS 

CEDENTES”, mediante este instrumento, en forma libre y 

oluntaria y en virtud de la sociedad conyugal que tienen 

Hbrmada, declaran que tienen a bien CEDER, como en efecto 

CEDEN de manera perpetua a favor de “EL CESIONARIO”, las 

icipaciones que tiene de la compañía SEGURIDAD 

/ILANCIA INTEGRAL SEVIGIN C. LTDA., así como todos 

los beneficios que como socio le correspondiera y que se 

encuentran dentro de su sociedad conyugal. CUARTA: 

[O.- El precio pactado por las partes referente a la 

cesión de las cuatro mil participaciones sociales de la 

compañía SEGURIDAD $: VIGILANCIA INTEGRAL SEVIGIN 

C. LTDA., es el de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 4,000.00), de los 

cuales “LOS CEDENTES”, declaran tener cancelados en su 

totalidad por “EL CESIONARIO” QUINTA: DERECHOS Y 

MsQ



OBLIGACIONES.- Por causa de la Cesión de Participaciones 

de que se trata en las dos cláusulas anteriores “EL 

CESIONARIO” adquiere todos los derechos y obligaciones 

dispuestas en los estatutos de la compañía para los socios, 

Ley de compañías y resoluciones de la Superintendencia de 

Compañias, Valores y Seguros, cuyas normas declara conocer 

y someterse a ellas, SEXTA: INSCRIPCIÓN.- “EL 

CESIONARIO” queda autorizado para inscribir la presente 

Cesión de Participaciones en el Registro Mercantil de 

Guayaquil. SEPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que origine 

la celebración y otorgamiento de esta escritura, inclusive los 

de su respectiva inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, serán de cuenta y cargo de “EL 

CESIONARIO”. Agregue usted, señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para la validez y perfección de esta 

escritura. Firmado) Abogada Mariuxi Bacigalupo Álava, con 

matricula profesional número veinticuatro — dos mil cinco — 

tres, del Foro de Abogados del Ecuador.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Los otorgantes aprueban y ratifican en todas sus 

partes, el contenido íntegro del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta todos 

sus efectos legales.- La cuantía de la presente escritura de 

Cesión de Participaciones se fija en la suma de cuatro mil 

dólares de los Estados Unidos de América.- Quedan 

agregados al Registro escrituras públicas formando parte 

integrante del presente instrumento los siguientes 

documentos: Copia de las cédulas de los comparecientes y 

demás documentos de Ley, los mismos que serán agregados 

MSQ



1 en todos los testimonios que de la presente se expidieren.- 

2 Leida esta escritura de principio a fin por mi el Notario, en 

3 alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban y suscriben 

4 enunidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 

  

+ RAFAEL FANOR GUZMAN TORRES e 
y  C.C. No.: 0913649299 C.V.: 068 - 0141 
y CEDENTE 

       DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

Notario Titular Trigésimo Segundo de Guayaquil 

República del Ecuador 

 



 



 



  

SEGURIDAD £ VIGILANCIA INTEGRAL         FPS 

ACTA DE JUNTA GENERAL RS DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
SECURITY VIGILANCE 82 PROTECCION CIA. LTDA ¡CELEBRADA EL DIA 
LUNES DOS DE MAYO pal pofMpirelse:s 

o ratos] y. Ni 
icipsciguad por 

compañía, acuerd: 
sados jujeción a lo dispuesto en 

mt ace Rafael Fañor Guzmán Torres, actúa como secretario 

EN Dávila Ferrin, 

El orden del aprobado por unanimidad. El o. 4 instalada 
la reunión y , a Se a oo el primer punto propuesto. 

A 1. El Gerente General de p qe David Dávila Ferrin, hace 
A el señor Rafael Fanor Guzmán 

de sus ¿ que dispone en la compañía 
que representa un 40% del total de las Jones de la compañía, a 

r del señor José Hipólito Cedeño Zambrano, y por dicha cesión la admisión 
nuevo socio 

por los socios el primero y único punto del orden del día, proceden a 
ión y' por unanimidad deciden aprobar la cesión del 100% de 

participaciones del socio Rafael Fanor Guzmán Torres al señor José Hipólito 
Cedeño Zambrano y admitirlo como nuevo socio. 

MATRIZ CDLA Fi  



Sin haber otros puntos por tratarse, se declara un receso para la redacción del 
Acta, siendo las 19h08. A las 19h25, se instala la Junta, la misma que es 
aprobada por unanimidad, firmando todos los presentes para constancia y 
aceptación de todo lo actuado. 

 



  

GEN CIA. LTDA. 
  

SEGURIDAD £ VIGILANCIA INTEGRAL         

CERTIFICACION DE CESION DE PARTICIPACIONES 

Ejn mi calidad de Gerente General de la empresa SEGURIDAD 4 VIGILANCIA INTEGRAL 
JEVIGIN CIA. LTDA, Certífico que, en la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de 

o del dos mil dieciséis, a las 18:47 en el inmueble ubicado en la Mz 114 SI 6, de la 

/ 
Guayaquil, 2 de mayo del 2016  



  

SOCIEDADES 
S Je hace blen al pala! 

NÓMERO RUC: al 
RAZÓN SOCIAL: SEGURIO-D A VIOANCIAINTEORAL 6 CLTDA. 

NOMBRE COMERCIAL 
REPRESENTANTE LEGAL. DAVILA FERRIN LUIS DAVIC 
CONTADOR: CANSING MUÑOZ ANGIE STEFANY 
CLASE CONTRIBUYENTE: oros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 8 
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me maceta. me co acrecaoes aos 
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  Código: RIMRUC2015000335141 
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SJUDADANA (0! 

Ese pcumiento aci que 
subragó ens Elecciones Secciones 

23 de Febrero de 2014 

ESTECERMALADO SIRVE PARATODOS | 
LOSTRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS | 

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD % 

VIGILANCIA INTEGRAL SEVIGIN C. LTDA. QUE OTORGA EL 

SEÑOR 'AEL FANOR GUZMAN TORRES A FAVOR DEL 

SEÑOR E HIPOLITO CEDEÑO ZAMBRANO, que sello y firmo 

en la chudad de senta e Guayaquil, el mismo día de su 

         

   

  

otorganliento.- 

  

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO. , 

lotario Titular Trigésimo Segundo de Guayaquil. 

República del Ecuador 

 



A Registro Mercantil de Guayaquil Su 
NUMERO DE REPERTORIO: 19.650 
FECHA DE REPERTORIO: 17/may/2016 
HORA DE REPERTORIO: 

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Junio del dos mil dieciseis queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SEGURIDAD £ VIGILANCIA INTEGRAL 
SEVIGIN C. LTDA., autorizada por el DR. NELSON JAVIER 
TORRES CARRILLO, NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DE 
GUAYAQUIL, el día 4 de mayo del 2016, mediante la cual el Sr. 
RAFAEL FANOR GUZMAN TORRES con autorización de su cónyuge 
ANA JAZMIN CARDOZO CARDOZO cede y transfiere (4.000) 
participaciones a favor de JOSE HIPOLITO CEDEÑO ZAMBRANO 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América, de fojas 1.208 a 1.221, Registro de Cesión de 
Participaciones número 78. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiya(s). 

  

GuayaguilO3 de junio de 2016 

ALVISADO POR 

  

  

Cedente ] We Participaciones | ——— Cesfonarios 
GUZMAN TORES RATA FANOR 1 co CEDERO ZAMBRANO JOSE MIROLTO   

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los daros registrados, es de encluniva responsabilidad de lu 0 el 
declaran cuando esta o exe proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Ar. 4 de la Ley del Sixtema. 

Nacional de Hegastro de Datos Públicos 

N? 1400786


